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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTKNClA OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos B O I . C T I N K 8 O K I C I A L K 8 se han de maudar al Jefe Político 
respect ivo, por c u y o conducto se pasaran a los Editores d e los 
mencionados per iód icos . 

(Real orden ie 6 de Abril ¿«1839.) 

4<« p u b l i c a Cortón lo» d i a * e x c e p t o l o * d o m i n g o s . 

JÉ? P K K C I O W D K Mt W C B I P C I O S 

En esta capital , Iterado \ d o m i c i l i o , tfae pesetas mensuales ant ic ipadas: 

fuera de e l la a ' s o al raes; • a) tr imestre; t a semestre y la 'SO por un a ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I N , plata 

de Sant iago , 2 .—Fuera de e s t a capi ta l , directamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión , con inclus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

• D V E R T B C C 1 A BDITCRlAL 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , excepto las qne seca 
4 instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional que 
dimane de las m i s m a s ; pero las da interés particular pif&raa 
50 cént imos de peseta por cada l inea de Inserción. 

. l u m e r o s u e l t o *© c é n t i m o * d e p e a r i a . 

' R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T h ü S 

SS. MM. ol R R Y y la R E I N A Regante 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en sa 
Importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

S. M. la R E I N A ( Q . D. G.). Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Ilijo, 
por decreto ale esta fecha, se ha dignado 
promover á la Iglesia Metropolitana y Ar
zobispado de Valladolid, vacante por ha-
her sido nombrado para la «le Sevilla Don 
Renito Sauz y Forés, á D. Mariano Miguel 
Gómez, Obispo de Vitoria. 

Y habiendo sido aceptado este nombra-
miento, se están practicando las informa
ciones y diligencias necesarias para la 
presentación á la Santa Sede. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real decreto 

En consideración á lo solicitado por el 
Coronel de caballería D. Carlos O'Donnell 
y Abreu, Duque de Tetuán, y con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo adicional de 
la ley do 19 de Julio último; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 

del Reino, 
Vengo en concederle el ingreso en la 

Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército, con el empleo de Gene-
r&l de brigada. 

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

E l Ministro de la Guerra, 

José Chinchilla. 

DIPUTACIÓN IMtOYISCIAL 
Contaduría de fondos 

del presupuesto provincial 

Mes de Diciembre del año económico de 1389 á 1890 

Distribución de fundos ¡Mr capítulos para sa
tisfacer tas obligaciones de dicho mea, for
mada ¡>or la Contaduría de fotulos procin-
cíales, conforme previene la Real orden 
de 3 i de Mayo de 1886. 

Ca
p í tu los . 

2.° 
3.° 
4.° 
B.° 
6.° 
7.° 
8.° 
9.° 

10 
11 
12 

Pesetas . 

Administración p ro 
vincial 42.5G5 34 

Servicies generales.. 16.750 
Obras obligatorias... 68.211 !>G 
Cargas 6.471 28 
Instrucción pública. 7.000 18 
Beneficencia 467.834 17 
Corrección pública.. 20.075 
Imprevistos 4.493 15 
Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 215.000 
Carreteras 83.0J0 
Obras diversas 4.000 
Otros gastos 11.350 

TOTAL 93G.786 03 

Aladrid l.°de Noviembre de 1839.—El Con-
taJor, Andrés Rodríguez Corrales. — V.° B.°— 
El Presidente, Presilla. 

Sesión de 29 de Noviembre de 1889 

La Diputación, conforme.=EI Presidente, 
Presilla.— El Diputado Secretario, Aramburo. 

MLEl iACl í f l DE HACIENDA 
D E L A P R O V I N C I A D K M A D R I D 

Patentes de alcoltoles 

La Dirección general de Contribucio 
nes indirectas, en 19 de Noviembre últi
mo, comunicó á la Delegacióu de mi car
go lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
comunica á esta Dirección general con fe

cha i del corriente, la Real orden que 
sigue: 

«Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido sobre concierto con el Ayunta
miento de esta Corte, para ol pago do las 
patentes de venta de alcoholes creadas 
por la ley de $6 de J u n i o de 1888: 

Resultando que, dado traslado de la 
Real orden de 12 de Julio último á la ex
presada Corporación municipal, acordó 
rechazar el concierto, cuyas bases se Oja
lan l>ur dicha Real disposición: 

Considerando que, en vista del acuer
do del ayuntamiento, se está en el caso 
de que por la Hacienda se practiquen las 
diligencias recaudatorias para hacer efec
tivas las patentes, correspondientes al año 
económico próximo pasado de los llamados 
á proveerse de ellas, en la forma determi
nada por el Real decreto de 13 de Noviem
bre de 1888, si bieu atendiendo á que, por 
consecuencia de las gestioues que so prac
ticaban para realizar el concierto, no se 
entablaron procedimiento de apremio 
contra los industriales obligados á provis-
tars'5 de dichos documentos, según dis
pone el citado Real decreto, no resultaría 
justo ni equitativo en la actualidad exi
girles el recargo, sin que previamente se 
les invite á su adquisición por el precio 
natural; 

El Rey (Q. D. G.)« y en su nombre la 
Reina Regeule del Reino, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido disponer se ordene al Dele
gado de Hacienda de Madrid proceda á la 
exacción de las referidas patentes en los 
términos indicados. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos.» 

Y lo traslado á V. E para iguales 
fiucs. recomendándole dicte con urgencia 
las disposiciones convenientes para que 
se proceda á la inmediata recaudacióu de 
las patentes, á que se refiere la preinserta 
Real orden.» 

En cumplimiento de lo prevenido por 
la Superioridad, esta Delegación se consi
dera en el deber de invitar á los señores 
comerciantes ó industriales, cuyos esta
blecimientos se hallaban comprendidos, 
durante el año económico anterior, en la 
tarifa del impuesto sobre alcoholes, aguar
dientes y licores, para que se provean, 
sin recargo, de la correspondiente patente 
del precio y clase que se consigua á con 
t inuadón: 

Patetas. 

Casinos.—Almacenes que vendien
do al por mayor, se verifican 
ventas al por menor 500 

Cafas de los comprendidos en la 
clase segunda, tarifa i* para el 
jugo de la contribución in
dustrial 400 

Restaurants.—Tiendas de fiambres 
finos. —Tiendas llamadas de 
montañeses 300 

Tiendas en que se vende al por 
menor solamente aguardientes y 
licores, bien sea por botellas ó 
litros.—Cafés de la clase cuar
ta 200 

Tiendas de ultramarinos y comes
tibles que venden aguardientes y 
licores al por menor 100 

Tabernas.— Tiendas de abacería 
que venden aguardientes ó lico
res al por menor, bien sea por 
botillas, litros ó por copas 75 

Bodegones.—Figones en que se 
venden aguardientes y licores 
por copas.—Posadas.—Mesones. 150 

Puestos fijo i en ferias ó merca
dos 2» 

La tarifa anterior, aplicable á Madrid, 
ha sido aprobada por Real decreto de 13 
de Noviembre de 1833 y publicada en la 
Gaceta del día siguiente. 

Los señores industriales que se han 
provisto de las corespondienles patentes, 
y no se hallan, por lo tanto, obligados á 
obtenerla, son: 

D. Manuel Ramón Carreira; tiene pa
tente de sexta clase. 

D. Benito Alberá; id. de sexta. 
El Economato del ferrocaril del Norte; 

idem id. de 4 . a . 
D. Agustín de Ibarra; id. dos de 2 . a 

D. Enrique Bragueyoza; id. 2.* 
D. Manuel Martínez Barullo; id. 2 * 
D. Bruno Lumbreras; id. de 8.* 
Ha satisfecho el primer plazo, con 

arreglo al art. 2.° del Real decreto de 13 
de Noviembre de 1888, por patente de 1.* 
clase, la Sociedad El Veloz Club, de
biendo iugresar el 2.°, ó sean 250 pe
setas. 

A los señores comerciantes é indus
triales que el dia 15 del actual no se ha
yan provisto de la patente exigible por la 
ley y reglamento de 26 de Junio de 1888 y 
por el Real decreto de 13 de Noviembre si-

I guíente, se les aplicará lo dispuesto en el 
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párrafo segundo de dicho Real decreto, 
pasándose las relaciones de los descubier
tos á los Agentes ejecutivos. 

En el deseo de evitar los recargos de 
instrucción y el procedimiento ejecutivo, la 

Delegación reitera á los interesados que se 
acojan á las disposiciones de la Real orden 
de 4 de Noviembre último. 

Las relaciones de descubiertos por pa
tentes de alcoholes en los diez distritos 

de esta capital, en la que se consignan los 
nombres de los contribuyentes y la clase 
de establecimientos, con la tarifa, clase y 
epígrafe de la respectiva matricula indus
trial, se hallan de manifiesto en esta Dele

gación de once de la mañana á cin 
la tarde. 0 ^* 

Madrid 4 de Diciembre de 1889 
Dalegado de Hacienda. Modesto F e r n i ^ 
y González. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

R ELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obligaciones vencen del dia l.° al 10 del mes de Diciembre de 1889, que se publica en este periódico oficial 
diez días de anticipación al vencimiento con arreglo á lo dispuesto en el art l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación ¿ i 0 * 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. n a c i ó n á 1^ 

COMPRADOR 

D. Baldomcro Patón 
El mismo 
El mismo 
D. José Gayo 
D. Eduardo López.. 
D. Manuel Colmenarejo 
D. Santiago Saenz 
D. Antonio Agustín 
D. Cándido Luque 
El mismo 
t í mismo 
D. Antonio Ancliuelo 
D. Manuel de Pablos 
D. Pascual Gonzalo 
ü. Manuel Colmenarejo 
D. Gregorio Martin 
D Toribio Berrocal 
D. Miguel Moralo 
El mismo • 
D. Leoncio Escolar 
D. Lucio Galván 
El mismo • 
D. Francisco Reina 
D. Ángel Martin 

.1. . 

VECINDAD 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem ' 
Ídem • ••• 
ídem 
ídem 
Ídem < 
ídem 
ídem 
ídem 
Saiitorcaz 
Nnvalcarnero 
Villaverde 
Colmenar 
ídem 
Moralzarzal 
ídem 
Mem 
Fuenlabrada 
ídem 
ídem ' 
Colmenar 
Colmenarejo 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica.. 
í d e m . . . . 
ídem.. . 
Urbana. . 
í d e m . . . . 
ídem 
Rústica.. 
Urbana.., 
ídem. . . 
ídem. . . 
í d e m . . . . 
Rústica.., 
Ídem. . . . 
ídem. 
Urbana.. 
Rústica.., 
í d e m . . . . 
Ídem 
ídem. 
ídem 
ídem. . . 
ídem. . . . 
ídem 
ídem. . . . 

TÉRMINO 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Va llecas 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Sanlorcaz.... 
Navalcarnero. 
Vallecas 
Colmenar. . . . 
Moralzarzal.. 
ídem 
ídem 
í d e m 
Fuenlabrada.. 
ídem 
ídem 
Colmenar 
Colmenarejo.. 

PROCEDENCIA 

Estado 
Ídem 
Mera 
ídem 
í d e m 
ídem , 
Propios. . . 
• lero , 
Patrimonio 
ídem ¡ 
ídem , 
Estado 
ídem , 
ídem , 
ídem , 
Propios. . . , 
ídem 
ídem 
Id.-m 
Clero 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 

IMPORTE 

Peseta*. Céntima 

219 70 
229 60 
395 15 

7.790 
4.003 10 

27 10 
600 
136 88 
512 50 
545 
647 50 

12 50 
15 

177 60 
27 10 

535 40 
278 20 
217 20 
100 20 
4M 
20 
15 50 
16 55 
22 75 

Madrid 2 de Diciembre de 1SS9.=E' Administrador de Propiedades y Derecho* del Esiadu, Mauuel Villapauiema. 

Madrid 

En cumplimiento de la ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al públi
co en esta Secretaria, por lérmiuo de 15 
días, acontar desde la publicación del pre
sente anuucio, el expediente relativo á la 
ampliación de la cantidad consignada para 
devolución de ingresos de ejercicios ce
rradas en el art. 2.°, capitulo único, de la 
sección décima del presupuesto de gastos 
•rigente. 

Madrid 2 de Diciembre de Í889.=E1 
Secretario, R. Salaya. 

Madrid 
Con arreglo á lo que dispone el art. 84 

de la ley de 20 de Agosto de 1870, refor
mada por la de 10 de T)ic:embrc de 1876, 
han sido proclamados Concejales: 

Sr. D. Mariano Núñ>z Sainper. 
Sr. D. José Gayo Bueno. 
Sr. D. Pedro Méndez Vigo. 
Sr. D. Tomás María Ariño. 
Sr. D. Cándido Caballero y Barba. 
Sr. D. Fernando Jaquete y Martínez. 
Sr. D. Eduardo Utrilla y Fulcioni. 
Sr. D. Juan Escobar y Moreno. 
Sr. D. José Baquero Pérez. 
Sr. D. Gustavo Morales y Rodríguez. 
Sr. D. Manuel da Riba y do Regó. 
Sr. D. Valeriauo Párraga y Rodríguez 
Sr. D. Julián Rodríguez de Celis. 
Sr. D. Alvaro Figueroa y Torres. 
Sr. D. Augusto Suárez do Figueroa. 
Sr. D. Cándido Peláez Vera. 
Sr. D. Simón Sánchez González. 
Sr. D. Manuel Martínez y Fernández. 
Sr. D. Mateo Cabeza Romeral. 
Sr. D. Salvador Fernández Soler. 

Sr. D. Javier Betegón Aparici. 
Sr. D. Cristóbal Mezquina y Paii. 
Sr. D. Federico Uubio Amoedo. 
Sr. D. Faustino Ruiz Pérez. 
Sr. D. Andrés Garci-Nuño González. 
Sr. D. Jacinto Ceruelos Soria. 
Sr. D Fernando Morcillo García. 
Sr. D. Juan Llorca Manes. 
Cuyos nombres se exponen al público 

en cumplimiento de lo que determina el 
articulo 80 fie la expresada ley y con su
jeción á la segunda modificación del ar
ticulo 5.° de la ley de 2 de Mayo de 1889, 
á fin de que los electores, en término de 
tercero día, puedan hacer las reclamacio
nes que á su derecho couveuga con arre
glo á l a ley. 

Madrid 8 de Diciembre de 1889.=E1 
Alcalde Presidente, Andrés Mellado.=El 
Secretario general, Rafael Salaya. 

A j a . l v i r 

Para que la Junta pericial de mi 
presidencia pueda llevar á debido cumpli
miento lo dispuesto por la Real orden pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, correspondiente al dia 2 de los co
rrientes, señalando nuevos plazos para la 
formación de los apéudices al amillara-
miento del próximo ano económico de 
1890-91, es indispensable que los contri
buyentes que hayan experimentado varia
ción en las cuotas contributivas, presen
ten basta el dia 15 del actual las corres
pondientes relaciones de alta ó baja, ex
tendida en el papel correspondiente, á la 
que deberán acompañar los títulos de pro
piedad por los que se haga constar haber
se satisfecho á la Hacienda pública los co
rrespondientes derechos de transmisión 
de bienes; en la inteligencia de que los 
que 66 preseuten después de transcurrido 

dicho plazo y cou los títulos de propiedad 
antes mencionados, no seráu admitidas y 
sufrirán los interesados los perjuicios eon-
siguientes. 

Ajalvir 4 de Diciembre de 1889.=E1 
Alcalde, Antonio G Bel and res. 

Aloobendas 

En vista de lo dispuesto por la Admi
nistración de Contribuciones de esta pro
vincia, en Real orden inserta en el Bo 
LETÍN OFICIAL , núm. 288. correspondiente 
al día 2 del corriente mes, por la que se 
ordena que la formación del apéndice al 
amillaramiento de esta villa para 1890 á 
1891 tenga efecto en los primeros 15 días 
del comento mes, es de precisión que los 
contribuyentes de este distrito que hayan 
tenido variación en su riqueza imponible, 
presenten en la Secretaria del Ayunta
miento las oportunas relacioues duplica
das, en el plazo que media desde esta fe
cha hasta el 12 de este c i s m ó mes. con 
arreglo á las prescripciones del regla
mento de 30 de Septiembre de 1885. 

Alcobendas 4 de Diciembre de 1889.= 
El Alcalde, Ildefonso Cadenas. 

Batres 

Debiendo proceder la Junta pericial de 
esta villa á la formación del apéndice al 
amillaramiento para el derrame de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería ile *>>te término municipal para 
el próximo ejercicio de 1890-91, y habien
do de llevar á caho dicho trabajo desde 
l.° al 15 del actual, según previene la 
Delegación de Hacienda en su circular 
fecha 30 de Noviembre última, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL del dia 2 del co

rriente, se recomienda á los propietarios 
que hayan de presentar relaciones de al

tas ó bajas lo hagan antes del indicado 
dia 15 de! que rige, pues de lo contrario 
no les podrán ser admitidas. 

Batres á 4 de Diciembre de 1889.=E1 
Alcalde, Silvestre Arransi. 

Bocerril de la Sierra 

Para dar cumplimiento a la Real or
den de Ib de Noviembre último, publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del dia 2 del actual, se hace preciso que 
los contribuyentes por territorial y gana
dería en este término municipal que ha
yan experimentado variación en su rique
za impunible, preseuten en la Secretaría 
del Ayuntamiento antes del dia ÍSdel 
presente mes relaciones duplicadas y 
documentadas en la forma prevenida, pa
ra que la Junta pericial pueda formar 
el apéndice al amillaramiento en el pía*0 

que la citada Real orden determina. 
Becerril de la Sierra 5 de Diciembre 

de 1889.=E1 Alcalde, P. E., Julián Sanz. 

Broa 
Para que la Juuta de mi presidencia 

pueda p:oceder á la confección del apén-
dice al amillaramiento de la riqueza ¡ f l~ 
mueble de estedistrito municipal, se hace 
indispensable que los contribu\entes qu* 
hubiesen sufrido alteración ó variante al
guna en su riqueza, presenten en la Se** 
cretaria de este Ayuntamiento basta el 15 
del actual relación por duplicado le l» s 

altas y bajas ocurridas justifícalas legal
mente. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de la* 
villas de Estremera, Mondéjar, Orusco J 
Valdaracete, den al presente la publici
dad posible para que llegue á conoci
miento ile quienes interese en sus respec
tivas localidades. 

http://ja.lv
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Brea 4 d R Diciembre de 1889.= El Al-
^Ide Acisclo Garrido. 

Carabañn 
Los contribuyentes que hayan expe-

riBicntado alteración en su riqueza terri
torial y pecuaria, se servirán presentar 
e o la Secretaria de este Ayuntamiento las 
relaciones correspondientes de a l t aá ba 

e n la forma prescrita por el reglamen
to de 30 de Septiembre de 188b, hasta el 
l5del corriente, eo cuyo día ha de quedar 
formado por la Junta pericial de esta villa 
elpéndiceal amillaramiento, que ha de 
gervir de base para el repartimiento de la 
contribución del ejercicio de 1890 Á 91, 
según S R dispone en Rea! orden de 15 de 
noviembre último. 

Carabina i de Diciembre de 1889.= 
El Alcalde, Victorio Gómez. 

Colmenar Viejo 
D. Máximo Hernán Rozalém. Alcalde 

constitucional de la villa de Colmenar 
Viejo, y Presidente de la Comisión Ins
pectora del Censo electoral para Diputa
dos provinciales de este distrito. 

Hago saber que en el presente año, 
hasta la fecha, no se ha hecho en el cen
so electoral de este distrito anotación al
guna de alta y baja, á que se refiere el 
articulo 51 de loy Electoral de 28 de Di
ciembre de 1878, publicándose el presente 
álos efectos del art. 55 do referida ley y 
para conocimiento de todos los electores 
del distrito. 

Colmenar Viejo 1.° de Diciembre de 
1889.=Máximo Hern ín. 

Griñón 

Para dar cumplimiento á lo que pre
viene la Delegación de Hacien-la de esta 
provincia, en circular de 30 de Noviembre 
último, inserta en el BOLRTÍN OFICIAL de 
2 del mes actual, se hace preciso que los 
contribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería en este distrito municipal que 
hayan experimentado alteración en su ri
queza imponible, presenten en la Secreta
ria do este Ayuntamiento, hasta el día 15 
del mes actual, relaciones du, licadas ex
tendidas en papel de oficio, ó reintegradas 
con el sello móvil de 10 céntimos, acom
pañando los documentos que justifiquen 
las traslaciones de dominio inscritos en 
el Registro de la Propiedad; pue9 de lo 
coutrario y pasado que sea el término ex 
presado no serán oídos y se procederá Á 
confeccionar el apéndice al amillaramien-
lo, que ha de servir de base al reparti
miento de territorial para el próximo año 
económico de 1890 Á 1891. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes de este dis
trito y que no puedan después alegar ig
norancia. 

Griñón 4 de Diciembre de 1889.=El 
Alcalde, Miguel Pérez. 

Rozas 

Para que el Ayuntaraieuto y Junta 
Pericial de este distrito pueda proceder 
*la formación del apéndice al amillara
miento de riqueza contributiva, que ha 
da servir de base para la derrama de la 
^atribución territorial, correspondiente 

Próximo ano económico de 1890 á 1891, 
8 e hace preciso que los contribuyentes 

hayan experimentado alteración en 
S u riqueza, presenten en la Secretaria de 
**le citado Ayuntamiento las correspon
dientes relaciones juradas, acompañadas 
de los títulos de propiedad y demás requi

sitos que hayan motivado la causa de la 
alteración, dentro del término de diez 
días. 

Lo que se hace saber por el p-esento 
para conocimiento de los interesados; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo no 
serán admitidas. 

Las Rozas 2 de Diciembre de 1889.= 
El Alcalde, Juan de Plaza. 

M :i N.i I F . M I 

Debiendo de proced^rse á la formaciói 
del apéndice al amillaramiento de la ri
queza territorial, urbana y pecuaria, que 
ha de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial para el año próxi
mo económico de 1890 á 1891, y en vir
tud de la Real orden de 30 de Noviembre 
último y circular de la Administración 
de Contribuciones de esta provincia de la 
misma fecha, se hace preciso que todos 
los contribuyentes, tanto vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y antes del 15 del corrien
te mes, relacioues de las variaciones que 
hayan experimentado en su riqueza, tanto 
en altas como en bajas, y transmisión de 
dominio, y en la forma que en dicha circu
lar se previene; pues pasado dicho térmi
no no se admitirá ninguna reclamación. 

Los Sres. Alcaldes de Buitrago, Lozo-
yuela, Sieteiglcsias. Las Navas. El Berrue
co y Robledillo de la Jara, darán publici
dad al presente anuncio, para que llegue 
á conocimiento de los contribuyentes y 
de-pue*s no se alegue ignorancia. 

Manjirón 5 de Dici^mhre de 1889.= 
P. 0. , Hilario R A M Í R E Z , Secretario. 

Moraleja <lo l^nmotlio 

Recibido hoy dia de la fecha el BO
LETÍN OFICIAL , núm. 288, en el que se in

serta la circular de apéndices á los ami-
llaramientos; esta Alcaldía, sin pérdida 
de correo, hace saber bajo este anuncio á 
los terratenientes de este distrito muni
cipal que h;«yan sufrido alta ó baja tu sus 
riquezas, que en el término de ocho dias se 
presenten en esta Secretaria con sus co
rrespondientes justificantes para dar cum
plimiento á meucionada circular. 

Moraleja de Eumedio á 4 de Diciembre 
de 1889.=E1 Alcalde, José Alvarez Rico. 

gencia que pasado dicho término no serán 
admitidas. 

Torrejón de Velasco 4 de Diciembre 
de 1889.=E1 Alcalde, Vicente Martin. 

V a l d a r a c e t o 
La subasta para arrendamiento de los 

hornos de pan pertenecientes á los Propios 
de esta villa durante el año de 1890, ten
drá efecto los dias 22 y 29 del corriente 
mes, de diez á once de sus mañanas, en la 
Sala Consistorial, por los tipos siguientes. 

Horno de Arriba 2S2 
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El pliego de condiciones se tiene de 
manifiesto desde este dia en la Secretaria 
del Ayuntamiento y se leerá en el acto de 
los remates. 

Valdaracete 4 de Diciembre de 1889.= 
El Alcalde, Valentín Monjas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

San Sebastián <lo los lieyes 

Dispuesto por la Administración de 
Contribuciones que con toda premura y 
urgencia se proceda á la confección del 
apéndice al amillaramiento del próximo 
ejercicio, se hace preciso que los contri, 
buyentes presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento hasta el dia 12 del actual 
las relaciones de la riqueza que deseen 
trasladar, en adición ó bija de su capital 
imponible, bajólas regla* dictadas en años 
anteriores, prevenidas por el reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885. 

San Sebastián de los Reyes \ de Di 
cierabre de 1889.=EI Alcalde, Hermene
gildo Izquierdo. 

Torrejdn <lo Volaico 

Debiendo procederse hasta el dia 15 del 
mes actual, según lo dispuesto en la Real 
orden de 15 de Noviembre último, á la 
formación del apéndice al amillaramiento 
de 1890 á 91, se hace preciso que los pro
pietarios y colonos de este distrito munici
pal que hayan tenido alteración en su M -
queza, presenten en la Secretaria del 
Ayuntamiento las relaciones de alta y 
baja antes del dia 15 referido; en la inteli-

Juagados d e pr imera instancia 

SUR 
D. Mariano Fonseca y López de Vinue-

sa, Juez de intrucción del distrito del Sur 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Enrique Ortells Almenar, 
natural de Sueca, vecino de Valencia, en 
la calle de la Encarnación, número 3, so-
gundo, cuarta pnert.I, casado, actor có
mico, de 26 años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 días, á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que rae 
bailo instruyendo por el delito de estafa 
á D. José Conde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación, asi 
civiles como militares é individuos de la 
p o l i c í a judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado de indi
cado Enrique Ortells. 

Dada en Madrid á 1.° de Diciembre de 
1889.*= Mariano Fouseca.=El Secretario, 
Diego Roca de Togores. 

SUR 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Sur 
de esta capital, dicta la en autos que sigue 
D. Luis Loubinoux contra la Sra. Du
quesa viuda de Santoña, se ha señalado 
el dia 4 de Enero próximo, á la una de su 
tarde, en la sala audiencia de dicho Juz
gado, para la venta en pública licitación 
de un terreno que comprende una super
ficie de 1.291 metros, situado á espaldas 
del Retiro, inmediato al Hospital del Niño 
Jesús: que linda al Norte con propiedad 
de la Sra. Marquesa de Barbóles; Oeste 
con la ronda del Retiro, y á su limite 
está el tercer linde, que forma ángulo de 
90 grados; tiene 31 metros 70 centímetros, 
y divide este solar del terreno restante de 
expresado Hospital del Niño Jesús; hasido 
tasado ¿u la cantidad de 25.000 pesetas; 
se advierte que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación, y que para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de aque

lla, y por último, por los títulos quedan 
de manifiesto en la Escribanía del 
actuario. 

Madrid 6 de Diciembre de 1889.= 
V . ° B . ° = Emilio Méndez.=El actuario, 
Antonio Marcos. 56 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José Mana Espuñes y Aldanesi, 
Juez de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Por el presente hago saber que los 
Sres. D. Donato del Campo y Zamora, de 
4o años de edad, casado, propietario; Don 
Regino García del Valle, casado, de 46 años 
de edad; D. Marcelo y D. Benito Díaz 
Franco, de 28 y 26 años de edad, aquél 
soltero y éste casado, propietario; D. Ci
priano Casabueua y Diaz, casa lo, do 41 
anos de edad; D Augel Valbondoy Hol-
guin. Médico titular, y D. Melchor Ruiz 
de Olano, Profesor de instrucción pri

maria, soltero, lodos vecinos de Velilla 
de Sau Aulouio, han solicitado que se les 
incluya en las listas electorales para Di
putados á Cortes de este distrito, acompa
ñando los documentos en que fundan su 
derecho, como contribuyentes y rapa
cidades. 

Y á los efectos de los artículos 27 y 28 
de la ley de 28 de Diciembre de 1 8 7 S . se 
hace notorio r a r a que en el término de 
siete días, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se hagan reclamaciones en contra
rio; advirtiéndose que transcurido dicho 
término no se admitirán las que su hi
c i e r e n . 

Daudo en Alcalá de Henares á 28 de 
Noviembre de 1889 nEspuftes. -^El a c 
tuario, Juau Fernáudez Ballesteros. 

ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providencia dictada por 
D. José Mana E s p u ñ e s . J u e z -le instruc
ción de esta ciudad y su partido, por el 
presente edicto se cita, llama y emplaza 
á Saturnino Pérez Casado, vecino que 
dijo ser de Amhite, y cuyo paradero se 
ignora, para que el dia 20 de Diciembre 
actual y hora de las doce de su mañana 
comparezca aute la Audiencia, de lo c r i 
minal de esta ciudad para celebrar las 
sesiones del juicio oral y público acordado 
celebrar en la causa que se sigue couira 
José Pérez Vázquez, por lesiones; aperci
biendo que de no comparecer, lo parará el 
perjuicio 4 que haya lugar . 

Dado en Alcalá de Henares á 2 de 
Diciembre de 1889.= V.° B . °=Espuñes . 
= E 1 actuario, Pascual Moreno. 

ALCALÁ. DE HENARES 

En virtud de providencia del Sr. Jues 
de instrucción de esta ciudad, dictada hoy 
en sumario que instruye por excederse en 
sus atribuciones el Juez municipal que 
fué de Rivas de Jarama D. Isaac Sáez Aré-
valo, se cita de comparecencia ante este 
dicho Juzga lo á D. Antonio Borras Mes-
tre, cuyo domicilio se ignora actualmen
te, pero que le tuvo en la Corle en la 
calle del Escorial, núm. 24, bajo, á fia 
de que pueda celebrarse un careo entre 
el mismo Borras y otros el dia 20 del a c 
tual, á las diez de la mañana; previnién
dole que si no compareciere, le parará los 
perjuicios que haya lugar en derecho. 

Alcalá de Henares á 2 de Diciembre 
de 1889.=V.° B.°=E1 Juez, Espuñes .= 
El actuario, P . H., Luis Acevedo. 
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OFICIAL de la proviocia, fecha...., y de 
cuantas condiciones y requisitos se pre
vienen en el pliego de condiciones para 
la subasta del material de envases de cue
ro para la conducción de la corresponden-

cia, que se necesita en la Dirección 
ral de Correos y Telégrafos, se comp^®* 
te á construirlo y entregarlo en d ¡ c k~ 

Centro, dentro del plazo que m a ^ i 
condición 6.*, á los precios siguiontes- * 

Mochilas a 100 á pesetas una. 
I d e m l 80 á pesetas una. 
C a r t e r a s / 100 á pesetas una. 
Maletas B 1° á P o s e t a S U U a ' 
Ídem C 20 á pesetas una. 

I ( lem D 2 » á P e s e l a s U D a " 
I d e m £ 25 á pesetas una . 
Sacos maletas para los Adminis

tradores ambulantes 50 á pesetas una . 

TOTAL. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid de Diciembre de 1889.=E1 Director general. A. Mansi. 

FaoLoi'ía <lo utensilios militaros do L.osra,u<5* 

MES D E NOVIEMBRE DE 1889 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo veri 
el indicado mes. 

en 

Fecha . Nombre del v e n d e d o r . Vec indad . Clase. CANTIDAD 

Precio 
del articulo 

Pese tas . Pesetas 

29 Carabanchcl . . Petróleo.. •250 litros 0 80 200 29 Carabanchcl . . Petróleo.. •250 litros 0 80 200 

TOTAL 200 TOTAL 200 

Leganés 30 de Noviembre de 1889. = E1 Administrador, Ccferino Arana. =V. 0 B. 0 = 
El Comisario de Guerra. Interventor, Francisco Oleo. 

Factoría <lo subsistonoia(>i mili taro* do Lozanos 

MES D E NOVIEMBRE D E 1889 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
la indícalo mes. 

Día 

•2.» 
29 
BQ 
3(1 
80 

Nombre del vendedor 

O. Sotero Montero . . 
I). Juiián Pérez 
O. Manuel M. Marolo 
Kl mismo 
El mismo 

Vecindad 

Leganés.. . . 
Caramanchel 
Leganés. . . . 
ídem 
ídem 

Clase del 

art iculo 

CANTIDAD 

Qs. métricos 

Precio 
de la un i •la<l 
del articulo 

Pts . Cen l s . 

IMPORTE 

i• ts . Centí. 

Trigo 
Sal 

Paja 
Cebada... 

200 
3 » 

100 » 
80 » 
50 bctls. 

21 67 
18 5<i 
4 50 
6 1 0 

1 0 75 

4.334 
55 50 

450 
183 
537 50 

T O T A L .660 

Leganés 30 de Noviembre de 1889.=E1 Administrador, Ceferino Arana.=V.° B. 
El Comisario de Guerra, Interventor, Francisco Oleo. 

TORRELAGUNA 

D. Gonzalo Sanz y Vera, Juez muni
cipal é interino de instrucción de esta 
villa y su partido. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Gete, alias Peporro, vecino que 
fué de Bu trago y residente hoy al parecer 
eu Madrid en las inmediaciones de los Cua
tro Caminos, pero cuyo domicilio fijo se 
ignora, para que dentro del término de 
10 d n s comparezca en este 'Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
que contra'el mismo se sigue por incen
dio en un pajar sito en el pueblo de Gar
gantilla; apercibido que si no se presenta 
será declarado rebelde, parándole j el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades y Tuuciouarios de la policía 
judicial, que en el caso de ser habido le 
presenten en este Juzgado. 

Dado eu Torrelaguua á 30 de Noviem
bre de 1839.=Gou¿alo Sauz.=Luis Gu
tiérrez. 

Juzgados munic ipa les 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Latina de esta 
fecba, refrendada por mi el Secretario y 
recaída en juicio verbal, ignoráudose el 
paradero y domicilio de Eusebio Aramia 
del Villar, se le cita y llama para que el 
día 27 del corriente mes y hora de lasdiez 
de su mañana, comparezca ante dicho Juz
gado, situado en la calle de San Bruno 
número 1, segundo, para celebrar juicio de 
faltas por malos tratos á otros; y se le 
apercibe que de no concurrir en rebeldía, 
se dieta-á la sentencia que proceda. 

Madrid 3 de Diciembre de 1 889.=» 
V.° B.°=El Juez, Espiuosa. — El Secreta
rio, Manuel Castauón. 

Minis ter io d e Fomento 

Dirección general de Agricultura, Indttstria 
y Comercio.— Contabilidad 

En virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 61, 65 y 1 ID del reglamento de 8 de 
Noviembre de 1881 para la ejecución de 
la ley orgánica del Tribunal de Cuentas 
del Reino, por el presente se cita, llama 
y emplaza á D. Antonio Estrañy. para 
que en el término de dos meses, contados 
desde la inserción de este edicto en la Ga
ceta de Madrid, por si. ó por medio de 
apoderado, se presente á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan del 
reparo puesto por dicho Tribunal á la 
cuenta de la Tesorería central correspon
diente al mes de Agosto de 1881; provi
niéndole que en otro caso, le parará el per 
juicio á que haya lugar. 

Madrid 19 de Noviembre de 1889.=E1 
Director general, C. Testor. 

Consejo d e E s t a d o 

TRIBUNAL DE LO CON r E N c i o s o - A D M i N i s T U A -

TIVO.—SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 26 de Enero de 1882. D. Pedro Do-
rronsoro y Arrizahalaga contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 30 de Noviembre de 1881, so

bre aprobacióu del pliego de condiciones 
formado para adquirir en pública subasta 
•4.000 millares de tabacos habanos elabo
rados en Cuba. 

En 21 de Noviembre de 1885. D. José 
Fernández Gómez contra lr« Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacieuda 
en 7 de Septiembre de 1885, sobre resci
sión del contrato desurainistrodepapelde 
liar cigarrillo^ á las Fábricas de Tabacos, 
duraute los aüos 1883-86 y 1886-87. 

En 26 de Agosto de 1886. D. Anasta
sio Rroco del Corral contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 28 de Febrero de 1886, sobre 
confirmación del cargo de Adminisrador 
de Establecimientos penales de primera 
clase. 

En 22 de Noviembre de 1889. La So
ciedad electricista Matriteuse contra la 
Real orden expedida por oí Ministerio de 
Fomento en 20 ¿de Agosto de 1889, so
bre incautación por el Estado de lo* ina-
teriab's que dicha Empresa tenia en el 
Teatro'Real. 

En 25 de Noviembre de 1889. La 
Compañía de los ferrocarriles del Oeste 
de España contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 8 
de Agosto de 1S89, sobre subvención á la 
linea transversal de Plasencia á Astorga. 

En 27 de Noviembre de 1889. El 
Apuntamiento de Madrid contra la Real 
orden expedida por el Minisierio de Ha 
cienda en 1.° de Agosto de 1889. sobre li-
q .i lacón del impuesto de Derechos reabs, 
• I-I contrato del suministra de cuñas de 
pedernal para las vías públicas. 

En 28 de Noviembre de 1889. D. Án
gel Barrera y Consortes contra la Real 
ordeu por el Ministerio de Fomento en 23 
de Agosto de 1889, sobre reteución de los 
1 braraientos de subvención por el impor
to de terrenos expropiados por la antigua 
Compañía de los ferrocarriles del Norte. 

Loque en cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se 
menciouau. 

Madrid i de Diciembre de 1889 . = E 1 
Secretario mayor, Antonio de Vejarauo. 

Dirección genera l 
de Correos y Telégrafos 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden de 4 del presente mes, para 
sacar á pública licitación el suministro de 
envases de cuero para el servicio del ra
mo durante los ejercicios económicos de 
1889-90 y 90-91, y aprobado con igual fe
cha el pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la referida subasta, 
se anuncia al público que dicho acto ten
drá lugar en el edificio que ocupa esta 
Dirección, calle de Carretas, núm. 10, el 
día 9 de Enero próximo, á las dos de la 
tarde. 

El mencionado pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en el Negociado 
del Material del expresado Centro, y las 
proposiciones se ajustarán al siguiente 

Modelo de proposición 

Don...., vecino de que reúne cuan
tas circunstancias exige la ley para repre
sentar en actos públicos por si mismo (ó 
á nombre de D , vecino de. . . . , para lo 
que se halla debidamente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio 
inserto en la Gaceta, de Madrid y BOLETÍN 

Monte de P iedad y Caja de A h o r r o s 
de Madr id 

En este día han ingresado en la Caja de 
Ahorros pesetas 2*0.033, por 2.483 im
posiciones, de las cuales son nuevas 271; 
y se han satisfecho en los días 6, 7 y 8 
pesetas 231.748, á solicitud de 404 impo
nentes, 191 de ellos por saldo. 

Madrid 8 de Diciembre de 1889.=E1 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

LA REGENERADORA 
SOCIEDAD MINERA 

La Junta directiva, en conformidad al 
reglamento y lo que dispone la ley de 

Minería, cumplidos los plazos de los Iré* 
requerimienlosdepago, publicadosen este 
BOLETÍN , ha declarado amortiza las y (aett 
de circulación las acciones números 4-3 .v 

429, pertenecientes á D. Pedro Cepa, y l»3 

números 76, 95, 145, cuartos 3.° y 4.° de 
la núm. 142 y los cuartos 3.° y 4.° nú' 
mero 139 de D. Anastasio Carreras. 

Asimismo se requiere por la tercera J 
última vez á los Sres. D. Narciso Garci» 
Pellícer y D. Arturo Soria, para que ba
gan efectivoslosdividendos eu descubierto! 
en la inteligencia que transcurridos 15 día* 
sin haberlos hecho efectivos, seráu amo*' 
tizadas las acciones que poseen. 

Lo que se hace al público á los efecto5 

oportunos. 
Madrid 9 de Diciembre de 1889.=E J 

Presidente, S. de Mumbert. 5 8 
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